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INFORME DE ACTIVIDADES 

 

 

DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

 

Contrato No: 373 del 2025  
Contratista: Xavier Ricardo Vanegas Martínez    
Cedula: 1.065.647.777 de Valledupar 
Plazo de ejecución: 31 de diciembre de 2025 
Objeto: El CONTRATISTA deberá prestar por sus propios medios y 
con plena autonomía técnica y administrativa, dentro del plazo 
acordado, los servicios y/o actividades enunciadas a lo largo del 
presente contrato. Como contraprestación recibirá por parte del 
CONTRATANTE unas sumas de dinero, a título de honorarios.  
Perfil: PROFESIONAL ESPECIALIZADO TIPO A 
Dependencia: SUPERINTENDENCIA DELEGADA DE TIERRAS 

_______________________________________________________ 

 
 
Desarrollo de las actividades del mes: 
 
 

Para día el 1 del mes de diciembre se realizó la legalización de la 
Comisión a la ciudad de Barraquilla – Atlántico, por medio de la cual 
se atendiendo la “Convocatoria a Seguimiento de Ordenes Posfallo – 
Playones Orozco – Sentencia 700013121004 2016-00006-00 – Predio 
Playón de Orozco en el municipio de El Piñón”, citada por la 
Procuraduría 46 Judicial de Restitución de Tierras de Barranquilla. 

Se adelantó la revisión de 100 notas devolutivas correspondientes al 
grupo de reforma rural integral. 

Se aclara que en el contenido de los estudios registrales señalan 
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datos sensibles que requieren un tratamiento especial y responsable 

de acuerdo a la Ley 1581 de 2012, sobre protección de datos 

personales.    

 
 
 
 
 

 
SONIA DEL PILAR PARADA ROJAS 

Coordinadora 
Grupo Interno de Trabajo de Seguimiento a la Gestión Registral de los predios 

Rurales Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y 
Formalización de Tierras.                                                                          

 

XAVIER RICARDO VANEGAS MARTINEZ 

Contratista 
Grupo Interno de Trabajo de Seguimiento a la Gestión Registral de los 

predios Rurales            Superintendencia Delegada para la Protección, 
Restitución y Formalización de Tierras 

 

 
Adjunto: Evidencias de las actividades descritas.           

 
Pantallazo de revisión de Nota Devolutivas por medio de correo electrónico. 

 


